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La ponencia que ahora se propone se circunscribe en el eje temático IV, relativo a Administración y 

Fiscalización Electoral y tiene por objeto establecer diversas consideraciones y reflexiones en torno 

a los alcance y los efectos que debe tener una sanción por falta administrativa electoral y cómo 

conciliar la determinación de las mismas atendiendo a las circunstancias particulares del caso, con 

la posible afectación o restricción de derechos fundamentales como el de participación política en 

sus vertientes de votar o ser votado. 

 

Para ello, se propone analizar, en primera instancia, el proceso de fiscalización de las precampañas 

electorales a la luz de su marco normativo vigente y las sanciones a imponer previstas 

específicamente en ley. Posteriormente, bajo la metodología de análisis de caso, se propone el 

estudio de diversas sentencias dictadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF). Lo anterior, con la finalidad de identificar los problemas que fueron planteados a los 

órganos jurisdiccionales, la forma en que se abordó dicho planteamiento y la resolución a la que 

arribaron. 

 

Conforme a las conclusiones del estudio de los casos concretos, se llevará a cabo un ejercicio de 

prospectiva respecto, primero, de cuál puede o debe ser el alcance de una sanción a faltas 

administrativas considerando las circunstancias particulares del caso; por otra, la importancia de 

garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva a partir de criterios homogéneos que doten de certeza 

a los actores políticos, a la ciudadanía y, en general, al ejercicio de la función electoral en el país.  
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